RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002747, Ent. N° 2263/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 4/2008 “Rehabilitación y mantenimiento por niveles de servicios y obras en los accesos a Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.9.2008, acordó cometer al Contador Delegado en el MTOP a intervención del gasto de $ 127:029.592,97 IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos, más los mayores costos correspondientes, a favor de Consorcio Mantenimiento Vial II (Integrado por Bordonix S.A., R&K Ingenieros S.R.L., Rial S.A.), derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2008,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente (Expediente Electrónico 2013.17.1.0004872);
2) que, luego de sucesivas ampliaciones, todas intervenidas por este Tribunal, en oportunidad de una cuarta ampliación, con fecha 30.4.2014, acordó “Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de $ 16:432.919,30 discriminado de la siguiente manera: $ 11:363.381,60 para contrato; $ 2:499.943,90 para IVA; $ 1:075.692 para Leyes Sociales y $ 1:493.901,80 para imprevistos (10%)” (Expediente electrónico Nº 2014-10-3-0000086);

3) que en la presente oportunidad se remite nota del Director de Obra del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 27 de enero de 2015, de la que surge la solicitud de tramitación de ampliación de plazo de obra. Dicha solicitud se basa en que el plazo existente de la obra no sería suficiente para completar su ejecución y se necesita incrementar el plazo en 5 meses adicionales;

4) que luce copia de Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 4 de junio de 2014, mediante la cual se amplió en un 13,02% el contrato básico original;
5) que se adjunta control del RUPE correspondiente a las firmas Bordonix S.A., Rial S.A. y de R y K Ingenieros y consta conformidad de dichas firmas a efectos de proceder a la prórroga del plazo de la Licitación;
6) que luce proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas del que surge que es conveniente prorrogar el plazo del contrato  de referencia atento a que no es suficiente para completar la ejecución de los trabajos, por el plazo de 5 meses, debido a razones de la licencia de la construcción y lluvias;

7) que asimismo se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo prorrogando por 5 meses  la ejecución de las obras en el marco de la Licitación Pública Internacional de referencia, a partir del 1º de mayo de 2015; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado en su Sección III referente a las Condiciones Generales del Contrato, establece en el Punto 64, las causales de “prórroga del plazo para la terminación de las obras y los servicios” (conforme surge de Expediente 2013.1.17.0004872, Entada 1875);

2) que conforme surge de las actuaciones remitidas la prórroga proyectada no conlleva gasto alguno, la misma es necesaria únicamente para terminar las obras que no pudieron culminarse  por motivo de licencia de la construcción y lluvias; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la prórroga del plazo proyectada;
2) Cometer al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones. 
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